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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Respuestas a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

con respecto a la notificación del PARAGUAY2

Se ha recibido de la Misión Permanente del Paraguay la siguiente comunicación, de fecha
11 de octubre de 1999.

_______________

En referencia al documento G/SG/Q1/PRY/1, fechado el 5 de octubre de 1999, "Notificación
de Leyes y Reglamentos bajo el artículo 12.6 del Acuerdo - Preguntas presentadas por los
Estados Unidos con relación a la Notificación de Paraguay", y teniendo en cuenta que la pregunta de
los Estados Unidos fue elaborada sin tener en cuenta que el artículo 31 de la legislación paraguaya,
que claramente establece normas para la aplicación de "Medidas de Salvaguardia Provisionales", y
que el artículo 5 del Acuerdo, que también claramente establece normas para la aplicación de medidas
de salvaguardia, pero en este caso no las provisionales, deseo solicitarle, y por su intermedio a los
Miembros interesados, que considere la clarificación de la pregunta y, entonces, la reformulación de
la misma.

__________

                                                     
1 G/SG/Q1/PRY/1.

2 G/SG/N/1/PRY/1.


